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NECESARIA ESTRATEGIA GENERAL DE INCENTIVO DEL ALQUILER Y 
DE LA REHABILITACIÓN REGENERATIVA Y ENERGÉTICA
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CONTEXTO ACTUAL 

1.- ESCASEZ DE VIVIENDA EN ALQUILER

• Elevada proporción de hogares propietarios de vivienda
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CONTEXTO ACTUAL 

1.- ESCASEZ DE VIVIENDA EN ALQUILER

• Gran número de viviendas vacías

• Escasa financiación estable pública para promover la construcción de 
vivienda en alquiler

Boletín Espacial Alquiler residencial. Observatorio de Vivienda y Suelo. Min Fomento. 2017.4T) 



CONTEXTO ACTUAL 

2.- GRAN PROTAGONISMO DE LA INVERSIÓN PRIVADA

• Incremento de las entidades dedicadas a la inversión en vivienda en 
alquiler
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• Crecimiento continuado de la rentabilidad bruta del alquiler

Observatorio de Vivienda y Suelo. Min Fomento. 2017.4T). 



CONTEXTO ACTUAL 

3.- AUMENTO DE LOS PRECIOS DEL ALQUILER
• Escasa estabilidad de los precios del alquiler 

• Repercusión en el mercado de alquiler de vivienda del aumento de viviendas turísticas

• Especial perjuicio para colectivos mas desfavorecidos
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CONTEXTO ACTUAL 

4.- NECESIDAD DE POTENCIAR REHABILITACIÓN REGENERATIVA Y 
ENERGÉTICA: ODS (especialmente punto 11)

• El parque inmobiliario español es uno de los más obsoletos de Europa

• Importancia para la economía

• Obligada reducción de emisiones contaminantes
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OBJETIVOS DE LAS POLÍTICAS (FISCALES) DE VIVIENDA EN RELACIÓN CON EL 
ALQUILER Y LA REHABILITACIÓN

1. Aumentar la oferta de vivienda en alquiler 
estable conteniendo los precios

2. Proteger las rentas más bajas

3. Regeneración urbana y rural: zonas de 
rehabilitación prioritaria

4. Rehabilitación energética
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1. AUMENTAR LA OFERTA DE VIVIENDA EN ALQUILER ESTABLE CONTENIENDO 
LOS PRECIOS

• GRAVAMENES SOBRE VIVIENDA DESOCUPADA

• INCENTIVOS FISCALES CONDICIONADOS A RENTA LIMITADA Y 
DURACIÓN MÍNIMA

– Incentivo a los promotores de vivienda en alquiler estable con precio 
máximo

– Incentivo a los inversores para que inviertan en el mercado de vivienda en 
alquiler

– Incentivo a los propietarios para que alquilen los inmuebles a precios 
máximos y por plazo estable



1. MEDIDAS FISCALES PARA AUMENTAR LA OFERTA DE VIVIENDA EN ALQUILER: PROPIETARIO

EN RELACIÓN CON LA RENTA GENERADA:

• IRPF: Reducción en la base imponible del IRPF del 60% para rentas del arrendamiento: 
Restricción o mejora a los contratos de duración mínima y renta máxima. 

• IRPF: Deducciones autonómicas a las rentas del arrendamiento: Restricción o mejora a los 
contratos de duración mínima y renta máxima

• IRPF: Exención de las ganancias patrimoniales obtenidas por la transmisión de un inmueble si se 
reinvierte en la compra de otra vivienda: Ampliación  a la adquisición de un inmueble dedicado 
al alquiler durante un plazo mínimo y con renta limitada

EN RELACIÓN CON LA TENENCIA:
• IP: Exención de la vivienda habitual: Ampliación de la exención o establecimiento de oro 

beneficio fiscal a los inmuebles arrendados como vivienda habitual en las condiciones 
establecidas

• IBI: Introducción en la LHL de una bonificación potestativa al arrendador condicionados a un 
precio de referencia o contratos de duración protegida. 



2.  MEDIDAS FISCALES PARA PROTEGER LAS RENTAS MÁS BAJAS: INCENTIVOS 
FISCALES AL ARRENDATARIO

• IRPF: Deducción estatal en la cuota: Restablecimiento con incremento de la 
base imponible máxima del arrendatario

• IRPF: Deducciones autonómicas vigentes vinculadas a una renta máxima

• IRPF: Exención de las subvenciones al pago del alquiler

• TPO sobre el arrendamiento: Establecimiento de bonificaciones en función de la 
renta del arrendatario

• IVA: Exención. Ampliación cuando el alquiler se hace a una entidades sin ánimo de 
lucro 
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3. MEDIDAS FISCALES DE FOMENTO DE LA REGENERACIÓN Y DE LA REHABILITACIÓN E

•Necesaria vinculación de las medidas fiscales a una mejora 
energética del edificio, reflejada en la certificación de eficiencia 
energética. 

•No vinculación al nivel de renta del particular.

•Extensión a las viviendas arrendadas como vivienda habitual
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3. MEDIDAS FISCALES DE FOMENTO DE LA REGENERACIÓN Y DE LA REHABILITACIÓN E

EN RELACIÓN CON LA RENTA GASTADA EN LA REHABILITACIÓN:

• IRPF:  Recuperación de la deducción estatal en la cuota

• IRPF: Establecimiento de reducciones autonómicas vinculadas a la vivienda habitual. Extensión a la 
vivienda arrendada

• IRPF: Exención de la ganancia por transmisión de vivienda habitual que se reinvierta en rehabilitación 
si la subvención deriva del Plan Estatal: Extensión a las subvenciones otorgadas por CCAA y 
Ayuntamiento

• IPRF: Establecimiento de exención para ayudas públicas para la rehabilitación

• IVA: Tipo de gravamen del 10% previsto para la realización de obras en la vivienda habitual: Extensión a 
la vivienda arrendada

• ICIO: Bonificación potestativa para instalaciones de aprovechamiento solar: Extensión a cualquier 
actuación que suponga rehabilitación estructural o mejora en la eficiencia energética del edificio 

EN RELACIÓN CON EL MAYOR VALOR DEL INMUEBLE: 

• IBI: Bonificación potestativa para instalaciones de aprovechamiento solar: Extensión a inmueble que 
haya mejorado su eficiencia energética 

• IP: Concesión de una bonificación en función de la calificación energética obtenida por la vivienda.
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